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DE LA

9£OVS9C1A BB COBBOSA
fl¿r^*’*^° ^’° ^** leyaB obUgafin Ml la P«idii>vla, islas 

ailin’ y Oanarios, i ios yeijite (lias do » promnlgaoión, 
Btomni *® “ ^Pttsioso otra cosa. Se «atiende hecha la 

|®^*s>dn el día en que termina la inaarción de la ley

'^í^ílb^ ^^ igaoranoia da Las leyes, na excusa de su 

^^ leyes no tendífcn electo retroactivo, si no 
P'ulaten lo coa erario. (Códiga ewii ws«iíe)

(b ^^ decreto de d de Enero de 1886 y la Beal orden 
Po^an* “8®sto da 1031, disponen no ae otorgas por las cor- 
ai .g?®?®® provinoiaies ni manioipales ningún docamento 

’^® .“^ 1'^® *®^ rematantea presenten loe recibos 
sica wtisÍecho loa derechos de iaaarción de loa anan- 

“« anbaatas en la ííacaio da Madrid V Bolstim OrioiAL.

SCHCBIPCIÓN PARTICULAR

Es Odanosa ?í2^
Un mes................................... 8
Trimestre... ...826
Seis meses..............................16 Mí
Un . .................................... .88

Punas os OóedOba ^-^

jniwero »««iíc, as ahititMt da paMa.
Se pnbUoa todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente cine loa Sre». Alcaldes 
y SooieUrlos reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletinta Ofieiaiti se han de remitir al Jeie pollti^d 
respectivo, por cuyo conducto se payarán Ú los editoree da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefloros Secretarios cuidarán bajo su mas estrecho 

responsabilidad, de conservar tos números de este Solaliitt 
oolecoionadoa para su encuademación, que deberá veriú* 
oarseal final de cada alto.

Anvunrincu. Con forme con la condición d.“ del plie
go que ha cérvido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que abo- 
ne» los interesados el importo de su publicación, d razia 
de 2b cóntimos por linea ó parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos A 88 céntimos.

Mtei jet Cmiseio le Kiiistfos 
[OoMtedel 19 d. Jolin) j 

®S, MM. el Rey y la Reina Re- 1 
S^nte jQ. p Q,_^ y Augusta Real 

^milia, continúan en ¡San Sebas- 
^u sin novedad en su importan- 

» salud.

SOBIERNO CIVIL
*‘*‘®VlBiCIA DE CCUDDEA

Circular mií». 2iSí

pispueato por el artículo 143 
^® ^a vigente ley de Reclutamien- 
^’Í por el mismo del Reg’amen- 

dictado para la ejecución de 
. ®» que el dia primero de Agosto 
^6diato tenga lugar el ingreso 

^aja de los mozos del actual 
^®®pipla2o, deberán los Alcaldes

^s pueblos de esta provincia, : 
j^^^oiás de la publicación general, = 
di ^^ ^^ ^Ración personal a los ín- í 
, 'Wuos â quienes comprende; ? 
5^^?*^^® constar en ellas que di- | 
Qn*^ ^"^^^c^c es voluntario para los j 

^Qúleran concurrir. í 
1^ ambién y en cumplimiento á 1 
^ 9úe dispone el artículo 144 de | 
Ho ^cy, los Ayuntamientos Í 
Pt^' ^^^ ^ C(«nisionado que, j 

Visto de las relaciones que el 
*Ho artículo expresa, interven

es ^^ « ^®^ ^c ingreso en Caja, 
®ú Zona correspondiente. 

^ód'^ ^^^ -^^ publica en este pe- 1 
^Hge^ ^^^^^^ ^^^^ ^ general in- , 

Córdoba 20 de Julio de 1897.

£1 Gobernador, 
José Maestre

Húmero 2446 j

SECCION DE MINAS 5

No tifio ación. t

No reeidieudo su este capital ni te
niendo eu ella representante alguno 
D. Francisco Pareja y Aranda, vecino 
de Montalbán, se le hace saber que en * 
el expediente tninero ti talad o “Los Sa- : 
grados Ooraz'inea de Jesús y Marls„, 
ha recaído, con fecha 26 de Jonio del ; 
corriente año, el signieste |

Decreto.- “Se tiene por hecha la de- 5 
maroactón de 1» mine “Los Sagrados | 
Corazones de Jesúa y Maria,„ número ¡ 
3590, del término de Priego. De con
formidad con lo dispuesto en el articolo 
66 del Reglamento de Minería, vigen
te, hágase saber al interesado que dee
ds el día siguiente al de la notificación 
queda obligado é entregar en esta ofi
cina de Minas, en el preciso é impro
rrogable término de quince días, y en 
papel de pagos ai Estado, un pliego de 
cincuenta pesetas que importa el rein
tegro dal papel del sello en que ha de 
estenderse el titulo de propiedad, y 
sesenta pesetas más por los derechos 
de las veinte y austro pertenencias de- | 
marcadas; preTiniéndoia que si trans- f 
curre dicho término, sin efectuarlo, se | 
declarará nulo, fenecido y sin curso es
te expediente, y franco y registrable j 
el terreno dem8roado.„ ;

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Janio de 1897, queda 
sujeto el pago de este reintegro al dos 
por ciento de recargo transitorio de 
guerra, que deberé eatisfacerae en un 
timbre de cinco pesetas para el título 
de propiedad, y seis pesetas más para 
los derechos de pertenencias.

Lo que se publica en este peri<' d¡oo 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 16 de Julio de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 
NEGOCIADO DE AGUAS

Número 2472
Por decreto de este Gobierno, fecha 

12 de Junio anterior, en el expediente 
seguido á inetanoia de don Antonio Or
tega y Benítez, en representación dal 
eioelantíeímo sailor Conde de Casillas 
de Veiasoo, solicitando autorización pa
ra establecer une turbina de sesenta oi- 
batlos de fuerza en el moltno de San 
Rafael, coa destino á la fabrica militar 
de harinae, se ha otorgado la oportuna 
concesión con las condiciones siguien
tes:

l.® Se autoriza al excelentísimo se
ñor Conde de Casillas de Velasco, para 
ejecutar, con sujeción al proyecto pre
sentado en este Gobierno, las obras ne
cesarias para sustituir dos motores an
tiguos del molino do San Rafael, pro
piedad en su mayor parte de dicho se
ñor, por noa turbina de sesenta caba
llos de fuerza, utilizando el salto de 
agua de un metro cuarenta centímetros 
del río Guadalquivir, que viene apro
vechando como fuerza motriz en dicho 
molino, con destino á la fábrica militar 
de harinas en el mismo eetableoida,

2 .* Las obras deberán comenzar en 
el término de un mes, á partir de la fe* 
oha de esta concesión y quedar termi
nadas en el de tres meses.

3 .' Quince días antes de la termi
nación de las obras, el pstioionario avi
sará á este Gobierno para que el Inge
niero Jefe de obras públicas de la pro
vincia, proceda á su reoonooimieoto y 
recepción.

4 .* Esta oonceaión se entenderá he
cha salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero.

Lo que en cumplimiento de lo pre. 
venido en el articulo 24 de la Instrue- 
ción de 14 de Junio de 1883, se publi
ca en este periódico oficial pata gene
ral conocimiento.

Córdoba 10 de Julio de 1897,
El Gobernador, 

José Maestre

ÁDlíEDcia piiiicial le Milita
Núm. 2480

Do» Antonio Marín González Collazo, Secre
tario de esta Audiencia provincial,

■ For el presente se cita, llama y ro- 
quiere á los Jurados, testigos y peritos 
que hayan comparecido ante este Tri
bunal durante el año económico próxi- 
mo pasado y en los dias de) eotnsl has
ta el de la fecha de la publioaoión del 
presente, y no hubieren percibido la» 
dietas é indemnizaciones oonespon- 

Í dientes, para que por sí ó por las per- 
' sonas que autoricen en comparecencias 

ante los Juzgados municipales de su» 
: respectivos domicilios, que iodispen* 

eablemeote habrán de ser duplicadas, 
sin que por tal motivo deban abonar 
derechos, y que se consignarán en pa
pel de oficio, se presenten en Ia Secre
taría de este Tribunal, en las horas de 

1 nueve á doce de los días laborables, 
1 desde el uno al veinte y cinco de Agos- 
t to próximo, pare percibír indicada» 
F dietas é indemuizacíones; apercibidos 
f de que si no se presentan á cobrar dea— 
Í tro de dicho término, se entenderá que 
1 renuncian al percibo de lo que por los 
; conceptos expresados les corresponds, 
Í y las cantidades que dejen de percibir 
Í serán reintegradas el Tesoro público, 
f Dado en Córdoba á 20 de Julio de- 
Í 1897.—El Secretario, Antonio María 
| González.—V? B.*: El Presidente, Ba- 

E fael Pérez de Torres.

| AYUNTAMIENTOS 
i MONTDEQUE 
| Núm. 24C1

Don Bofael de Lora y Jiménez, Alcalde cons
titue ional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de esta 
i Ayuntamiento y asociados y con la au- 
'■ torizaoión de la Administr ación de Ha- 
| cienda de la provincia, se arriendan oca 
t la facultad de la ezolusiva en la venta 

. al por menor, las especies de oonsuino 
* comprendidas en los grupos de líquidos
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2 BOLETIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

y üBrneí, daraute el corriente ejereioio 
de 1897 á 98.

La anbaeta es oeleb ará por el siete- 
oía de pajas & la llana y tendrá lagar 
en estas Gasas Consistoriales y ante el 
Ay a atamiento, á los diez días de pa- 
blioado este edicto en el Boletih On- 
oiÁL de ia provincia y hora de diez à ! 
doce de an mañana.

En la primera hora solo se admitirán 1 
propoaioionea por todos loa ramos re- ¡ 
unidos y que cabrán el tipo da 0,332 ! 
pesetas 52 céntimos á qae asciende el 
capo del Tesoro y recargos autorizados, 
y en la segunda se admitirán por ra
mos separados.

La garantía para hacer postara será 
el cinoo por oieato del tipo qae la pro
posición abrace, que se con signará pre- 
TÍameota como dispone el reglamento 
del impuesto.

El rematante prestará fianza en me
tálico, consistente en la cuarta parte 
dal arriendo, y so sujetará á las demás 
condiciones que constan en el pliego 
qae se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayautamiento. 

Si en la primera sobaeta no as pre- 
eentasen licitadores, se celebrará una 
eeganda ocho días después, según el 
artíoulo 286 del reglamento, reotificán- 
dose los preoios de venta, según cons
ta en el respectivo pliego de condicio- 
lies y sirviendo de tipo el mismo que 
es ha fijado anteriormente, y solo en el 
oaao de que en esta subasta no se veri
fique tampoco el remate, se celebrará 
la tercera y última á los sais días si
guientes, sirviendo do tipo las dos ter- 
oeras partes del cupo total señalado á 
los ramos objeto de arriendo y adja- 
dicándose la sabasta en favor de la pro 
posición que mejore este tipo.

Monturque 14 de Julio de 1897.— 
Rafael de Lara.

BUJALANCE
Núm. 2462

Don Salvador de Castro y Coca, Alcaide pra- 
aiaente del ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Hago saber: que Guillermo Díaz 
Ruiz, á nombre y con poder de doña 
Aurora Pelaez Vera, vecina de Jaén, 
ha acudido al Ayuntamiento pidiendo 
acotar y amojonar como vedado de ca- í 
ea y con arreglo al derecho que le con 
cede el párrafo S ” del artículo 15 de la 
ley de 10 de Enero de 1879, la finca 
que dicha señora posee en este término 1 
y sitio del Monte Real, compuesta de ! 
oían fanegas y once celemines de tierra I 
oon cinco mil trescientas plantas de j 
olivo, la cual se halla dividida en dos ¡ 
pedazos: llcdando el primero ó sea el । 
de jaUmbrU, por Sur con olivos de don } 
Francisco Cano; Levante los de don ! 
Franoisco Ruiz Córdoba; Norte camino 
de Lopera, y Poniente olivar de la se
ñora Doqnesa de Medinaceli; y el otro 
ó sea Casería de Urive, Poniente con 
don Salvador de Castro y Sebastián 
Leal; Norte propiedad de la señora 
Marquesa de Viana; Sur con don Leo 
nardo Barea, y Levante cao olivos de 
don Juan de Castro y Castro y don 
Bernardo Enrique Cerezo, habiendo 
acordado el Ayuntemieuto anunciar al 
público esta pretensión, para que en el 
plaie de quince dias presenten lee re

clamaciones que á bien tengan, ¡os que 
se crean perjudicados con la concesión 
que se solicita.

Bujalance 16 de Julio de 1897.—Sal
vador de Castro y Coea,

ZUHEROS
Núm. 2469

Don Manuel Somero Poyato, Alcalde oonati- 
tuoional de esta villa.

Hago saber: que rendida por tos 
cuentadantes respeotivos le cuenta de 
ordenación y de caudales de este Pó
sito municipal, respectiva al año eco
nómico de 1896 á 97, queda expuesta 
al público en esta Secretaría, por el tér
mino de quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín OpioiAL, para que durante dicho 
plazo puedan ada oír ge contra ella las 
reolamaoionee oportunas.

Zuheros 17 de Julio da 1M97.—M. 
Romero.

CAÑETE DE LAS TORRES
Número 2476

Don Diego Ortega Contre roa, primer Tenien
te Alcalde y presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuectas 

de ordenación y caudales del Pósito de 
esta localidad, correspondientes al pa
sado ejercicio económico de 1896 á 97, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaria de esta Ayuntamiento, hasta 
el día treinta del corriente mes, para 
que todos los vecinos y en particular 
loa deudores á los fondos de dicho es 
tableoimiento, puedan producir acerca 
de ellas cuantas reclamaciones estiman 
á ea derecho ocuveniantes.

Lo que se anusoia para conocimien
to general del vecindario.

Cañete de las Torres 16 de Julio de 
1897.— Diego Ortega Centreras.

BELMEZ
Núm, 2476

Don Kafael García Villalba, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de contribuyentes su
jetos al impuesto de cédulas personales 
en este término y presente año econó
mico, queda ezpueeto al público en es
ta Seor-^taría municipal, por plazo de 
ocho días, á fin de que pueda ser exa
minado por el vecindario y deducir 
contra el mismo las redamaciones da 
agravio que consideren oportunas.

Belmez 19 de Julio do 1897,—Ra
fael García y Villalba,

Núm. 2477
Hago saber; que habiéndose termi

nado en borrador los repartimientos 
de las contribuciones urbana, rústica y 
pecuaria de este término, para el año 
económico de 1897 á 98, quedan de ma
nifiesto por término de ocho días, en 
la Secretaría municipal, para que se
gún dispone el articulo 74 dal regla
mento de 30 de Septiembre da 1885, 
puedan ezaminarlos los con tribuyen tea 
y formular las reolamaoiouea de agra
vio que orean habérselea inferido.

Belmez 19 de Julio de 1897.- Ra
fael García y Villalba.

JUZG^OS
BAENA

Núm. 2392
Dou Nicolás Company Marques, Juez de pri

me» instancia de este partido.
Hago saber: que en autos ejecutivos 

pendientes en este Juzgado á instan
cia de don Eranoisoo Ruiz y Frías, de 
esta vecindad, contra don Antonio Lu
na Jiménez y otros veoinoa de Nueva 
Carteya, sobra cebro de pesetas, se ha 
mandado sacar á la subasta, para su 
venta, las fincas siguientes:

Pesetas.
Un cortijo nombrado Torre 

del Puerto, compuesto de se
senta y castro fanegas de tie
rra y monte, de las que cin
cuenta y cuatro sitúan en di
cho partido de la Torre del 
Puerto y en el de Puerto vie
jo; linde con tierras á Levan
te del mismo deudor señor 
Luna; á Poniente de los here
deros de don Franoiaco Ro
dríguez; al Sur la mojonera 
de Cabra, y si Norie el parti
dor que cruza por la Fuente 
de los Prados, y las diez fane
gas reatantes sitúan en el 
mismo partido Torra del Puer
to Monte Horquera, de este 
término, y lindan con tierras 
á Levanta de Francisco Oli
vares; al Sur y Poniente la 
anterior, y al Norte de Ma
nuel García: la casa acrece de 
número y la hacienda está 
gravada con dos censos: uno 
de ciento veinte y ocho pese
tas de réditos anuos á loa he
rederos do don José Joaquín 
Magaña, y otro de veinte y 
cinco pesetas de réditos á fa
vor del caudal de Propios de 
esta villa. Valuada además en 
diez y siete mil pesetas 17000

La suerte ocho, trance nue
ve del sitio Asperón de San 
Pedro, en dicho monte y tér
mino, de dos fanegas de tie* 
rra, que linda con otras á Le
vante de los herederos de Juan 
Merino; Sur de Juan de Ta
pia; Poniente de Fernando de 
Tienda, y Norte de José Mar 
tínez; gravada con censo de 
dos pesetas cincuenta cénti
mos de réditos ánaos al dicho 
caudal de Propios, y valora
da además en seiscientas trein* 
ta pesetas 630

La suerte diez y nueve, 
trance once, del mismo par
tida, de una fanega de tierra, 
que linda con otras al Sur y 
Levante de loe herederos de 
doña Flora Ruiz; á Poniente 
de loa de Juan Vicente To
rralvo, y al Nete do Cristó
bal Luna; gravada con oenso, 
por el que se pagan de rédi
tos ánuos ochenta y onatro 
céntimos de peseta al referido 
caudal, por ser parte de dicha 
suerte,y ha «ido valorada ada- 
más en desoientas cincuenta 
pesetas 260

Las suertes desde la diez y 
y nueve hasta la veintidós, ' 
trance doce, 4p igual partido 
Asperón de San Pedro, de 
diez fanegas de tierra, parte 
de ellas puestas da cliver; que 
lindan con otras á Levante de 
loa herederos de don Juan 
Arcos; el Sur de Antonio Jo
sé Oteros; á Poniente olivar 
de loa herederos de doña Ana 
Joaquina de Hita, y ai Norte ^ 
otro de los de Rodrigo To
rralvo, gravadas con censo de 
diez pesetas de réditos ánuos 
al citado osudal y valuadas 
además en dos mil quinientas 
pesetas. 2600

Una casa situada en la pla
za Const tuoioual, de Nueve 
Carteya, marcada con el nú
mero seis, que consta de oinoo 
áreas y noventa y una centi
áreas, y linda con otras por su 
derecha entrando de don Jo
sé Martínez; por su izquierda 
de tos herederos de don José 
Luna Oteros, y espalda con là * 
calle San Pedro; con bodega 
y lagar y otro cuerpo que dá 
á esta misma calle; libre de 
gravamen y valuada en caá 
tro mil pesetas , 4000

Un molino harinero nom
brado el Viejo, situado en las 
Vegas de Colón, ea dicho 
monte y término; liúda al Sur 
y Norte y Levante con la ma
dre vieja del arroyo Je Car
cheos, y á Poniente el camino 
que vá á otro molino que se 
deslindará, cereae de número 
y está libre de gravámeo; 
consta de oinouenta y cuatro 
varas superficiales y ha sido 
valuado en dos mil pesetas

Y otro molino harinero en 
el mismo sitio y término, edi
ficado dentro de diez celemí’*
nes y medio da tierra, que 
linda á Levanta, Sur y Po- 
nien te con el mencionado arro
yo, y al Norta tierras de don 
Juan Jiménez Casas, carece 
de número: consto de setenta 
varas superficiales, está gra
vado con no censo por el que 
se pagan de réditos ánuos dos 
pesetas oiueneota céntimos á 
favor del repetido caudal de 
Propios y ha sido valorado
además, con inclusión del te
rreno, en dos mil pesetas 2000

El remate de dichos bienes t«® ^^ 
lugar en la Audiencia de este Joíjl* . 
el día veinte y ocho del actual, á ^^^ 
doce de su mañana, en el qae no ®®^jj, 
mítirán más posturas que las qoe 
bran las dos terceras partes doT r 
cío, y se advierte á los lioitsdoras 9^^ 
para tomar parte «n la subasta ^*^j^ 
consignar previamento en la ^’’Íj^ 
Juagado el diez por ciento del w ^^_ 
do aprecio, y que los anteced®®®®*^^, 
bre títulos de propiedad están á® ,^ 
nifiesCo an la escribanía del •^ -
para so erimea, con los cual®® 
qae oonformarse sin tener der®® 
exigir otros.
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21 DE JULIO DE 1897 3'

Dado ea Baena â très Je Julio de 
®*' oohooientos noventa y siete.—Ni- 
oolàs Company, .El actuario, Joaè San 
tano.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2467
y Villegas, Jue» de pri- . 

“era instancia de esta ciudad y su partido. 
®f ôl presente se hace saber: que en 

antoa ejecutivos à inetanoia del Procu- 
^ or don Antonio López de los San
os,en nombre de doña Victoria Goa- 

®z Gue vat a, contra doña María del 
^osario Aguilar-Tablada y Clavería, 
^® a acordado sacar & pública subasta 

’sota, las fincas signientes: 
da '\ ?*.*^’® '®S« llamado de Tabla 
^i® sitio de los Moriles, de este tér~ 
fre^^*^'^*^’^'^^*^'®*^® ®® ^^ cantidad de 

^*^ ^^^^^*^^^^s ochenta y micvt pe- 
veinte y cinco céniimoa, 

^ft fil ^"^^ ®“®rt9 de viña perdida por 

^®^*'®’^®°^®®te al mismo la- 
osle * ''^^^^^ ^® once fanegas, siete 
dat ™'^®®' ^°® cuartillos y cinóo esta- 

^“’*'P''®oÍ8da en mit aeiedeniaa 
feutas. 

t,, . ^^^® enert» de viDa p6rdídft,per- 
^8 c^L,q^^ propio legar de Tablada, 

n,¡¡ seis fanegas, valorada en 

part ^•***^^ suerte de viña perdida, 
tlsda'*^^'^*^*^ ®^ indicado lagar da Ta- 
^éradn^’’’”*^^ ^** ’°® Moriles, de este 
’lets *'°' ^^ ®*^*'i“' de cuatro fanegas, j 
^«oiad***'^^’’®.’ ^ ^“ cuartillo, josti- j 
®6<a8 * ^^ ÍMínieMíos setenta y seis pe- .

^“8 AIR °* ^'icrte do olivar el sitio de : 
da este término, con | 

®¡‘’o d ’^^^cnta y nueva píes de 
®81em‘ ^°^^^^* de siete fanegas y dos 

*^’^ *** Valor es el de cuatro 
g^ Rentas noventa y ocho pesetas 

^’* suerte de olivar al sitio 
‘f*Boi ^ ^faal, de este término, con 
^° y o*^^’ ostenta y tres pies da olí- 
®®éa8 ^^ estaca, da cabida da seis fa- 
^^*'8(ia^ ^^'^ ®®lsmines, que ha sido va

Quinientas setenta v 
PííÉias.

*' 8it!o n'^'*^ muerte de tierra calma en 
^i^sdo ®®'co de Atajadillo, de este 
®*8as ^ *^®^“**^®< de cabida de dos fa- 
^®8 há**'^’^^^ celemines y no onartillo, 
**’“<’<«)]/ **'*^ ’llorada en dos mU cua- 

^*ra^ ***’^^**^^ ^ ^^^^^^ P^^ius. 
^**®*’® ds’*^'’ ^'^^° ^^ ^** señalado el día 
^® 8u próximo, é Ias nueve 
^^'* A V^'^^* *1^® tendré lugar en la

^o treg * '° Gutiérrez Cémara, núme-

. ADVERTENCIAS 

^"8 Qoiig- ° ^^"^^ hacer proposición hay 
""^ ^’^ ^^ uiesa del Juzgado 
^*®^ bon *• ^^ *8081 cuando menos al 

^ ' 0*^^*''^° ^®* justiprecio. 
^'*’ ^o oub °° "* admitirán posturas 

ran l^g ¿gg torceras partes 
^' 0 j'’**’lpr6o¡o, 

S CL»” no se han presen- 1 

'^'^Ushlga ^°* **® propiedad de citados 
^''^oieptea * ^°' ^®*‘°® resultan datos 
^** QUe h ^^^^ conocer los gravime- 
^’'^w 1^*** ®obre los mismos y para 
a *®®ta ®^'^’’®®Pf^udieuto escritura 

* ‘’‘MifiL^"^’^*’*®'*®'* ‘Bichos autos 
® en la escribanía del ao- 

toario, sita calle Carrera, número oin- 
cnenta y nueve.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Aguilar de la Frontera quince de 
Julio de mil ochocientos noventa y sie
te.—Manuel Morón.—EI actuario, Joa 
quin de Heredia y Crespo.

POSADAS 
Núm. 2423

Don Fabián Ruiz y Briceño, Jaez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente ae cita á 

Gregorio Pérez Rodríguez, natural de 
Tuge, provincia de Orense, vecino de 
Hornachuelos y trabajador que ba sido 
recientemente en las minas del Rincón, 
de treinta y tres años de edad, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inseroióñ de la presenta 
en el Bolktin OpiciAi de esta provin
cia, comparezca o uta este Juzgado á 
prestar declaración como testigo en el 
samario qoe me hallo instruyendo con 
motivo de la muerte de Francisco Pal 
mera Santiago, operario qae faé en las 
minas del Rincón, del término de Hor- 
naohaelos;aperoibido de que de no corn* 
parecer en el término señalado le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Fosadas á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Fa
bián Ruiz.—El Secretario, Licenciado 
Juan da Dios Nogaés.

CASTRO DEL RÍO 
Núm. 2429

Don Lais Vallejo y Kuiz, Jaez de primera 
instancia y de instmeción de este partido.
Hago saber: qoe en la madrugada 

del día ocho de loa corrientes, fueron 
robadas de la huerta de Canhena, del 
término municipal de Espejo, las ca
ballerías y efectos que á continuación 
se expresan, de la propiedad de Diego 
Ubeda Jiménez, vecino de Nueva Car
teya, penetrando los ladrones, cuyo nú
mero, señas y demás oirounstanoias 
personales se ignoran, por ona cala 
practicada en el techo del establo en 
que se encontraban los semovientes 
robados, abriendo después la puerta 
que dé al campo.

Por tanto, en nombre de S, M, el 
Rey Cq- D. g.), requiero y encargo y en 
el mio exhorto é todas Ias autoridades, 
así civiles como militares y de oual- 
quier clase y auxiliares de la policía 
judicial, prosedae é la busca y capta
ra de loa autores del robo, caballerías y 
efectos, poniéndolos é mi dieposioión, 
con las seguridades convenientes, en la 
cárcel de este partido, juntamente con 
las personas en cuyo poder ee enoaen' 
tren, si en el aoto no justifican su le
gítima é irresponsable adquisición.

Dado en Castro del Rio é catorce de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
eietj.—Luis Vallejo Ruiz. —Por man
dado de 3. 3.", Fernando Calderón,

Señas de las cabaUeHas y Rectos

Una potra de tres años, pelo casta
ño oscuro, con un l inar blanco en el 
lomo, con la marca y barrada.

Un mulo cerrado, castaño oscuro, la 
marca, hierro confuso en el lado dere
cho y parte alta dal cuadril; tiene co
rno una mano pelada de la anolóo fuer* 

te y un golpe en la oreja del mismo 
lado.

Dos aparejos completos y cinco cos
tales,

BAENA
Núm. 2180

Don Nicolás Company Márquez, Juez da ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber é los de igual clase y municipales. 
Alcalde», fuerza de la Gcardia civil y 
demás agente# de la policía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y ae 
tuación de don Esteban Bujatanoe se 
instruye sumario por el delito de hurto 
de caballerías, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por laqoe en nom
bre de S.M. la Relea Regente (q. D. g.), 
mego y encargo á tas expresadas autO' 
ridades y agentes, procedan é labuscade 
tasoaballerias cuyas señas se estampaná 
continuación, que en la noche del cin
co al seis del aotnal desaparecieron de 
toe terrenos del cortijo de Guadalmo
ral, de este término, y caso de ser ha
bidas ea pongan é disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentren, sí no juatifioan su 
legítima adquisición.

Dado en Baena é doce de Jallo de 
mil ochocientos noventa y siete.—Ni* 
oolée Company.—El actuario, Esteban 
Bujatanoe.

Señas de las eabatlerias
Una potra pelo alazán claro, de dos 

£&os, lacero prolongado y bebe con el 
superior, calzada del pié derecho y la
nares en el izquierdo y mano derecha, 
herrada en la tabla derecha del cuello.

Una maleta pelo negro, de tres años, 
de conformaoión defectuosa ó fea, de 
buena alzada, con el mismo hierro y en 
igual sitio que la anterior.

Una muleta también pelo negro, de 
dos años de edad, buena forma y he
rrada; y

Otra maleta afioja, pele negro, pesa- 
fia y con el hierro R3.

Las tres cábaUerfaa primeramente 
reseñadas son de la propiedad d« don 
José Trinidad Ariza y la última de 
don Ramón Santaella, ambos da estos 
vecinos.

Núm. 2431
Por la presente requisitoria hago sa. 

bar é tos de igaal clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y ac- 
tuación de don Esteban Bujalance y 
Ariza, se instruye sumario por el deli
to de atentado á on agente de la auto
ridad, contra Manuel Moralas Abril, en 
el que ee ha acordado expedir la pre
sente, por la qoe en nombre de S. M, 
la Reina Regente (q. D. g.), ruego'y 
encargo é las expresadas autoridades y 
agentes, procedan é la busca y captura 
del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en aa oaso, con tas segurida
des convenientes, é disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala Au
diencia de este Trihaual á responder 
de los cargos que contra el mismo re
saltan en dicha cansa, ee le concede el 
término de diez día#, contados desde la 
inserción de esta requisito!ia en los 
periódicos ofioiales; apercibido qae de

no veri fió arlo seré declarado rebelde y 
le parará el perjuicio qoe hubiere lo
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria le* 
busca y captura de Manuel Moralea 
Abril, natural de Huétor Tajar, par
tido de Loja, provincia de Granada,, 
vecino de Baena,, de estado viado, de 
oficio del campo y de traiata y cuatro 
años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, por no haber sido hallado en 
su domicilio al ser buscado para citaría 
de comparececoia ante este juzgado. 

j Dicho procesado ea de estatura rc- 
i guiar, ojos melados, pelo castaño, ros- 
( tro color trigueño, nariz y boca regu

lares, cejas al pelo, es picado de virue- 
iss, y viste al estilo del pais.

Dado en Baena é once de Julio de- 
mil ochocientos noventa y siete.—Ni
colás Oompany.—El actuario, Esteban 
Bojalance.

i OORDOBA
; Núm.2432

Cédula de notificación
En el cumplimiento de la sentenoiz 

ejecutoria recaída en la causa que so 
siguió en este Juzgado y por mi Esori- 
banía por el delito de hurto, contra 
José Oestre Alvarez, el señor Juez de 
instiuoción de esta capital ha manda
do, por providencia de hoy, es haga 

' saber al Castro que por seateucia de la 
Audiencia provincial, deohrada firme, 
ha sido absuelto y de oficio las. costas.

Y para que sirva de notificación al 
José Castro Alvarez, cuyo actual para
dero se ignora, por medio del Boletín 
Oficiat de eata provincia, pongo la 
presente en Córdoba á quince de Jnlio 

’ de mil ochocientos noventa y siete.__ 
El Secretario, Licenciado J. Antonio- 
Montero.

Núm. 2433 
REQÜISITOBIA 

Don Antonie Alonso Solano, Jaez de primera 
instancia de esta capital..
For la presente, en nombre de Sa 

Megeatad el Bey (quo Dios guarde), 
exhorto á todas las Antoridades de la 
Nación procedan, por medio de sos 
agentes, á le busca y rescate de las 
prendas que después se expresarán, 
que fueron hartadas en la dehesa de 
San Cebrián, de este término, el día 
seis de Jonio último, y é la captara del 
autor ó autores de la sustracción, po- 
niéndolo todo, caso de ser habido, á 
mi dispoeición, en unión de las perso
nas en cuyo poder ee encuentren, si 
no acreditan en el auto su legítima ad
quisición.

Dado en Córdoba á diez y seis da 
Jallo de mil ochocientos noventa y sia- 
te.^A. Alonso Solano.—El actuario, 
Licenciado Pedro Fernández Pintado, 

frendao hurtadas
Una manta é cuadros blancos y ne

gros.
Una talega de tela de algodón azul. 
Una camisa de hombre, 
Unos calzoncillos, 
Unos cal cetinas.
Un pantalón de tela de algodón azul.
Dos cajetillas de tabaco de veiot» 

céntimos.
Una pastilla de jabón.
Un cuarterón de turrón.
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